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BQPUBLICA DEL ECUADOR , yA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

3180 
RESOLUCION No. 87-2-2-9- 00422 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resolución No, ADM-86- 
394 del 31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUB el 31 de diciembre da 1986 se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz Casquete, la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de "IMPORTADORA NACIONAL 
IMPONAC C. LTDA.” 

QUE el ingeniero Jorge Bucaram Bucaram, con el patro- 
cinio del doctor Nicolás Cassis Martínez, en su calidad de 
Gerente de la compañía, ha solicitado 1a aprobación de la 
indicada escritura. píblica, 2 cuyo efecto ha presentado 
cuatro coplas certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Anfiisis ha pre- 
sentado el informe favorable No. 87-236- Tr del 13 de 
febrero de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. SC-DJ- 
RL-87-083 del 20 de febrero de 1987, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
E 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "IMPORTADORA NACIONAL IMPONAC C. LTDA," por SEISCIENTOS 
MIL SUCRES dividído en seiscientas perticipaciones de un 
mil sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos cons- 
tantes en la referidas escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diaríos le mayor circulación en Suayaquily Un 
ejemplar de la publicación deberá entresarse a este 
pacho Na 
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comportar. "INRORTARORA NACIONAL IMPONAC C. LTDA." 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo 
Primero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 
mátriz de la escritura pública: que se aprueba del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta anotación./ 

t 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Guayaquil: a) Ihseriba la referida 'escritura“ > 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes cón la razón de 
la inhseripción que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
criptiones centenidas en la Ley de Registro y si-artículo 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Nprario Décimo” Y 
0 Segundo del cantón Guayaquil, anote al ge ¿de La magriz 

de la escritura pública de 25 de noviembre de Y977A—por 1 
0 cual se constituyó la compañía en refere Ka, LEÍ rock - 

dido a aumentar el capital y reformar suslesta tós, diante 
la escritura pública que se aprueba por la 
y siente razón de esta anotación. / 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESB.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

2 3 FEB. 1987 
Compañías, en Guayaquil, a 
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—síete.- El Regiatrader Merc8R GN 
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AB. HEÓTOR MIGUEL ALCIVAR A 
Regíttrador Mercantil del Cantón 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, se temé nota de esta Reseluci én 

a foja 29.692 del Registre Mercantil de 1.977, al margen de la ina_ 

cripcién respectiva.- Guayaquil, Junio des de mil nevecientos - e- 

    

  

    

chenta y siete.- El Registrader Mercantil 

cin. 

AB, SA TCR MIGUEL ALCIVAR AR 
Esgitrador Mercantil del Cantán     
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